
AÑO XV.—Tomo I I . J U E V E S 29 DE J U L I O DE 1875. N.0 208.—Pég. 218 

— Ser&n suscritorcs á la GACETA—todos loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
os fondos de laa respectivas provincias. 

(RFAL ÓBOKN DE 26 DE SETIEMBRE DE 18ñ l . ) 

M 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu« 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

SüPEEIOB DECRETO DE 20 DE FlBRERO KK IfifíL) 

R E A L E S O R D E N E S . 

GOBÍKRNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
f H dHl-ul HCja' OÍ» y fiiínrtW i 

M INISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 316.—Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de Estado se dice al de U l 
tramar con fecha 7 del actual lo que sigue:—Ha
biendo tenido á bien el Rey (q. D. g.) conceder 
la autorización necesaria para el ejercicio de su 
cargo á Mr. Charles H . Warren, nombrado Agente 
Consular de los Estados Unidos de América en 
Tloilo, ruego á V. E. se sirva mandar espedir 
las órdenes correspondientes al Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas, á fin de que admita 
al interesado al uso y ejercicio de su empleo en 
la forma acostumbrada para los Agentes extran
jeros de Ultramar. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de 
Mayo de 1875.—El Subsecretario, Francisco Bu-
hio.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 de Julio de IS^o. —Cúmplase, comu
niqúese, publíquese y fecho archívese. 

muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1874.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 14 de Julio de 1875,—Cúmplase y pase 
á la Dirección general de Hacienda pública para 
los efectos correspondientes. 

Maleow ¡JO. 

-.yiM'Dejjl 

Hacienda. 
- T * '-t&MSh C»VIMIHÍ•-»•»'» ^óqW'hh ¿obttoíryí m(«iY oitfino «hflft». 09;j 

M INISTKKIO DE ULTRAMAR.—N.0472.—Excmo.Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica lia tenido á bien aprobar los acuerdos de 
esa suprimida Intendencia determinando: 

1. ° Que los artículos mencionados en la nota 
(b) de los aranceles so aforen comprendiendo so
lamente sus inmediatos envases. 

2. ° Que las damajuanas de vidrio adeuden por 
la partida de vidrios cristalizados y el cristal labrado 
en toda clase de piezas incluso el avalorio, las cuen
tas y rocalla. 

3. ° Que se asimilen para el pago de derechos 
los artículos que no se mencionan en el aran
cel, siempre que la importación de los mismos 
no reporte beneficios á ninguno de los elementos 
que sirven para el fomento de los intereses mo
rales y materiales de esas Islas. 

• Y 4.° Que satisfagan derechos arancelarios los 
ejes de hierro y las ruedas del mismo metal y 
madera. Lo que manifiesto á V. E. de orden del 
referido Sr. Presidente para su conocimiento y 
efectos correspondientes, y en respuesta á la carta 
oficial documentada de esa Intendencia n.0 3347 
fecha 15 de Mayo de 1872. Dios guarde á V. E. 

2/ SECCION. 
GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 

Administración Civil, 

Manila 19 de Julio de 1875. 
Visto el espediente instruido por consecuencia de 

mi Decreto de fecha 17 del corriente anulando 
la contrata de la 2.fl linea de Correos maritimos ce
lebrada con los ores. Rfjyes y Compañía determinan-
do se saque «iicho servil io á nueva subasta con el carác
ter de provisional, de conformidad con lo acordado 
por la Junta do Autori za rs y lo propuesto por la 
Dirección general de A dministración Civil , vengo en 
decretar lo siguiente: 

1. ° Anuncióse la ; ontratacion pmvisional del servicio 
de Correos de la 2.a línea posta' bajo las mismas ba
ses que hoy se efectúa y modificando la condición 
41 del pliego en 'os tciminos acordados en esta fe~ 
cha y arreglando los plazos a la perentoriedad de 
este servicio. 

2. ° Kl plazo para celebrar la subasta será el de 
quince dias á "ontar desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta. 

3 o La subasta se celebrará ante la junta de Correos. 
4. ° ' onsígnese en el pliego de condiciones la de 

que la duración del contrato y servicio serh, hasta que 
se plantée definitivamente el servicio de la 2.a línea 
postal ile Correos marí t imos. 

5. ° El .nit. 48 quedará re lactado en los siguientes 
términos: 

uLos pliegos en que se hagan las proposiciones 
se entregaran cerrados y en el acto de constitnirpo 
la junta al lixemo. Sr. Presidente de la misma jus
tificando la capacidad para licitar con el documento 
de depósito que será del 5 p g i el tipo señalado cor
respondiente á una anualidad. 

Malcampo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN C I V I L DE F I L I P I N A S . — TUecjo 
de condiciones para la contrata provisional de la 2.* linea pe*' 
tal marítima Ó sea Jesde Manila á Mindanao. 

A r t . I.0 Se contrata provisionalmente mediante pública subapta el 
servicio de la seganda línea postal de Correos maritimos para la con
ducción de la correspondencia oficial y pública entre esta Capital 
y Mindanao, con arreglo á las condiciones que en este pliego se 
d eiauió' 

Art . 2.° El plazo para celebrar la sabasta será el de quince diaa 
á contar desdo el prjinoi' d i i qtw se pubMqne este anuncio en la 
Gaceta. 

A r t , 3.u La sobasfca se celebrará en •! Palacio de Malacañang 
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e l día 12 do Agosto próximo á las micvc de BU tnauana inte l a 
junta de Correos, presidida por e l Exeruo. Bt, Gobernador General. 

Ar t . 4 . ° Las propof-iciones eont tndrán, además de la acepta
ción esplieita del pliego de condicioucp, el precio por e l cnal pe 
comprometa del proponente á b; cor é l servicio. 

A r t . 5. 0 Las formalidades d e la siiraeta se sujetarán á lo con
signado en et.ie pliego de condiciones. 

A r t . 6 . ° Se declarará por la Autoridad M i p e r i o r de las Islas en 
e l acto de la ^nbu;-ta, oyendo á la junta de que hi bla el art. 3. 0., cunl 
pea la propot-iciou ó p?oposiciones que roas ventí-.jas ofrezcan, ad
judicándose este servicio provisional B! mejor postor. 

Si en el t sámen de las pro petición es en el acto de la subssta 
se hallasen dos ó mas «nferiimtnte iguaVs, siendo aceptübles, 
se abrirá licitación por espacio de un cuarto de horas (ntreloí- que 
las hubiesen presentado, aojodicándose el servido a l que mas be
neficio ofrezca. 

A r t . 7 . ° La conducción de la correspondencia efieial y pú
blica desde Manila á Mindanr-o, se hará per buques de vapor cada 
28 dias, combinándose Iss sa'idcs cen la Pegada del correo de 
Europa. A l efecto ee estiibleci i á un .servicio per medio de un va
por que paliendo del puerto de Manilfi y (ccando m Lpnean, Puerto 
Princesa, Balabac y Zamboanga. teimine en Podok; y regresando 
por las rnismus Cácalas, vuelva; á ^íañila. 

A r t . 8 . ° El tipo paru la subasta s e i ú el de 2.788 pesos, en 
progresión desenderite, per viage redondo. 

A r t . 9 . ° La detención en les puntos de escala y la duración 
media de las travesías, quedan eor.signarjs en eí i t i reraro ad
junto. 

A r t . 10. E l Gobierno Geneial podrá suprimir puntos ê e escala ó 
aumentar e l número dt^ los ordinarios en ia línea de que se trata, 
asi como variar los dias y hon s de sa'ida d e l vapor, la detención 
en las escalas y duración media de U s travesías, cuando las cir
cunstancias lo exijan, ó I?, práctica lo aconsejp, y de acuerdo 
siempre con la É m p n s p . 

A r t . 11. E l buque no podrá hacer escala ó arribar en otros 
puntos que los designados on el itinerario pera este servicio á 
no ser obligado por fuerza mayor en cuyo caso deberá :u?reditarsé 
este estremo en la forma conveniente. 

A r t . 12. Se reputarán üilieWraente cemo rasos de fuerza mayor 
los accidentes extraordinarios que no d e b a n imputarse a l contra
tista ni á sus agentes, ó que no provengan de malicia, .ignoran-
oia ó negligencia de los mismos ó del mal estado e'e los bu iueB 
<) de sus máquinas, y de los defectos del combut-tiblo, iepi 
servicio general de trasporto. 

testera y 

En este concepto, no se reputarán nanea como retardos oca
sionados por [ftw^ft mayor, los que provengfin de las cirennstan-
cias desfavorable de la mar y del viento, ni las averias de má-
ejuinas, calderas ó parejos que pueda esperimentai- el buque durante 
su navegíicion, como no constituya un accidente extraordinario de 
los indicados en el párrafo anterior. 

Ar t . 13. En ei precio que se estipu'e por la conducción de la 
correspondencia oficial y pública .se comprende también ei servicio 
de conducit- el oro ó plata en pasta por la acuñación de moimla 
á las especies metálicas «Je la pertenencia del Esfadh y los valo
res ó efectos públicoé* ¿ t'jSi ¿ o n i í i í I-J ) -,<)•' rr ) o ^ ^ í í n !QI> f J5. I 

Los envases en que se conduzcan el oro ó plata en pasta, las 
especies metálicas, los valeres ó efectos públicos, será obligación 
ele las Oficinas de procedencia, el hacer entrega de eliOs al Capitán 
del vapor á borlo de su buque, adoptando dichas Oficinas -todas 
las seguridades de gíuv.ntia en sellos y precintas queiestinn n por 
conveniente, y haciendo la entrega bajo tloble factura que eapróse 
el objeto ú objetos, marcas, nivcint-s, y cualquier otro detalle de 
los que se acostumbran en el comercio para garantir estas reme
sas, de tal modo qú« el Capitán del buque solo incurrirá en res
ponsabilidad si se viesen destruidas ó mañosann-nte atacadas ó 
falseadas las precintas ó sellos ó cualquiera otras garant ías que se 
adopten para la inviolabilidad de los envases. La responsabihMai! 
en que incurra el Capitán del vápór-correo, se exijirá por el Go
bierno al coutratista rospo-ctivu; dejando á este su eiei echo á salrr; 
para que repita contra el Capitán causante. 

los puntos do desembarco, las Oficiinis de destino mandarán 
también sacar de á bordo, por medio de delegado suyo los bultos ú 
objetos; adoptándose las precauciones debidas y proced¡endoso como, 
cu }a actualidad se procede en el envío de cajas cerradas con dinero, 
do unas á otras Tesorerías. 

Ar t . 14. De la correspondencia oficiai y pública se ha rá cargo el 
Capitán del buque bajo su mas estricta responsabiüdad. 

E l vapor correo contratado tendrá una caja cerrada con llnve y 
con buzón practicado en su tapa, para recibir las cartas ó pliegos suel
tos que á última hora de la partida ó en la travesía le fuef̂ en entren 
gaelos por los particulares. De esta caja tendrá .llave igual las Admi
nistraciones ,de Correos de los puntos en que el vapor haya de fon
dear y á dichas Administraciones deberá pasar la indicada cajá con 
la demás correspondencia, al propio tiempo que se efectúe el envío 
de esta á tierra, sin que dicho Capitán haga por sí ni interpósita per
sona, gestión alguna para la entrega de ninguna clase de correspon
dencia que le haya sido confiada, sin que antes pase precisamente 
por la Oficina de Correos respectiva; castigándose las contravenciones 
con sugecion á l a Orelenanza general de Correos y demás disposicio
nes vigentes. 

La correspondencia oficial y pública se despachará por las Admi-
nistracionea del ramo, en cajas, sacos ó paquetes, convenientemente 

garantidos y rotulados, bajo doble feelura, cuyo Recibí firmorá t i 
Capitán del buque, devolviendo un ejemplar á la Administrncicn ex
pedidora y cincelándose con el otro para hacer las cpoi tunas entregas, 
exigiendo la constancia de ellas de las Administraciones de destino. 

En tanto no pueda otorgarBe otios medios en comodidad dei Ca
pitán del buque, recibirá y ent regará e ste per si o por medio de dele, 
gedó bájo su personal responsabilidad, las cajas, sacos ó paquetes 
de la correspondencia así cerno Ja caja buzón del vapor, en Manila, 
en la Capitanía del puerto, y en los e'emás puntos de cecala y término 
de línea e'n las propias Administraciones de Correos. 

A r t . 1-5. Queda prohibido cual la legislación vigente deteimina, 
el trasporte de pliegos cerrados ó caitas que no hayan sido interve
nidos por las Oficinas de Correos. Toda infracción en ette punto, 
api como las de las disposiciones lega'es sobre trasporto é inviola
bilidad de la correspondencia s i r á castigada con arreglo á las Uyep, 
esceptu'ndose los pliegos oficia'es que las Autoiidaoes comtituidas 
y con las garant ías que en los n ismes sobres justifiquen el origen 
oficia', conduzca el Capitán del buque correo, con preces ú ©tros 
asuntos del servicio del Estado y las caí tí s 6 pliegos que con MIS 
respectivos sellos de franqueó se depositen en la eaja-bnzon del mis
mo buque por mano de los particulares. 

Ar t . 16. L a salida del buque del punto de paitida y de escala, 
no podrá verificarse Vnteá a é haber rec ogido la correspondencia. Sí 
á consecuencia de esto ocurríe^e retardo en ia salida, mayor ele seis 
horas respecto de Manila y ele dos horas en los demás puertos, la 
Empresa tendrá derecho auna indemnizac on de veinticinco pesos 
sesenta e-eutimos por cada hora de rHraso, y de ella seiá responsable 
la Autoridad ó funcionario que líí hubiere motivado. 

A r t . 17. E l contratista.se; obligará á presentar para su recibo, 
á los tieinta dias después tic otorgada 1» concesión definitiva, el bu
que de vapor que se fije para ésta l ima. Este luque tendía por lo me
nos la capacielad de ci< n toneladas de registro. 

Art 18. Podrá la Empresa estabipcír ei servicio antes del tiempo 
señalado; ñero avisando al Gobierno Gene-nd c on cuarenta y ocho horas 
de anticipacicn. 

A r t . 19. El buque empleado por >1 contratista ded>erá ser ^ban
derado en la Península <') en estas Islas y pertenecer á subdito espuñol. 

.^rt . 20. Queda relevado el c O M t m t i s t a ó c m p r e s a r i o del pago de 
los derechos que correspondan al Estado por la introducción y sb^n-
deramiento det buque que destine á este servicio si lo jidquitre en el 
cstrangero, así comu de lo relativo ai materia! perteneciente mismo. 

Ar t . 21. Cuando el buque se inutilÍKíise pura ei servicio, iá Em-
presü está obligada á reemplazarle.en el te'rmino dt un año, Hetando 
en el infermedio-otro vapor para el cumplimiento de este sei vicio. 

A i t . 22. El baque que s« destine á este servicio por el contia-
tista será reconocido por la Comisión que al efecto Hombre la Coman-
d;:ncia g.-mral de Maiina, cuya Comisión ixigi tá la patento de 
L.Ioyd Inglés ú otra compañía re-spetable y acreditada de Seguros 
Mai itimos. en la cual conste la •clasificación de la primera letra por 
seis años, y procederá á torios aquel le s recoi oeimientoft que juzgue 
necesarios para asegurarse del buen estado elel buque para el servicio 

A r t . '28 La velocidad media «leí andar ele este buque será de 
seis y media millas por hora. 

Art . 24. Para ia debíba vigilancia y seguridad del cumplimiento 
de las obligaciones del contratista, nombrará el Comandante ge
neral del Apostadero una Junta compuesta de tres personas com
petentes de los Cuerpos de ia Armada que inspeccione el buque, 
siempre que lo juzgue oportuno dicha Autoridad, y precisamente 
en cada cuatro viajes redondos del vspor destinado á este ser
vicio. Del estadio en ejue lo encuentre dará la Junta cuenta á 
aquella Autoridad para que haga iemedi»r las faltas que tenga ó 
los abusos que advierta, y si el contratista se negase á cumplir 
'o que se le orelene, se prohibirá la salida elel buque, quedando 
el mismo contratista respousablo de las coiisecuencias, 

Ademá**, las. Capitanías de Puerto quedan encargadas de vigilar 
el estado del servicio del buque para asegurar la navegación, s'egun 
lo estableen las Ordenanzas de la Armada. 

líl Capitán del buque tendía la Qofuracion de preseiitar el cua
derno de bitácora y de vapor .siempre que se le pida por las 
Atiloridades de Marina en los puertos estreñios de-la línea, á fin 
de que el Gobierno pueda informarse, (arando lo crea conveniente, 
de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifiqiié el 
servicio y exigir la tesponsabiiidad á que hubiere lugar; el refe
rido cuaderro ele bitáeíora y de vapor deberá llevarse del mismo 
modo que en los buques e'e guerra. 

Ar t . 25. La fCmpresa cuidará de tener depósito de carbón paia 
este buque en todos los puntos en que sea necesario para el 
mejor servicio do la línea de que se trata. 

A r t . 26. El buque embarcará para su defensa las armas y se 
tripulará en ¡a forma y número que con arreglo á las prescripciones 
vigentes , le corresponda según su capacidad. 

Ar t . 27. E l producto dei trasporto de pasageros y mercancías 
corresponde á la Empresa, salvo lo dispuesto en el art. 1 ] , 

Art . 28. La Empresa elevará al Gobierno General para su apro
bación, las tarifhs que adopten y lo mismo cualquier modifie»< 
cion que en ellas introduzca. 

Ar t . 29. El buque contratado p .1 a i a conducción del correo en 
los puntos do esta línea, traspórtate dd departida, délos de es
cala y yicé-.veww y de estos entre sí. á los Gefes, OficiaISP, Sargentos 
Cabos y soldados y á la marinería y licenciados del Ejército y Ar 
mada y demás dependientes del Rstado que el Gobierno General 
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designe con B̂jVko] ¿4 r44^ea^iM^ con la 
•ebaia tie tercem parte 'ie los pr«oíos marcadoB en sos tarifas 
para cada uno de iaa respectivas clases. 

A H . 3^' ^ trasporte <\e tropas en Cnerpo se liará con la re
baja de 50 p . § de los reforidoH precios, sien lo el trato man
tención igttilos á los qu > están determinados en las disposiciones 

^ '^Art .^Sl . Si el embarqu.' de los individuos á que se refieren 
los dos artículos anteriores escediese de la miUd del total de 
plazas disponibles en cada buque, la Empresa deberá ser avisada 
con quince dias de anticipación. 

Art . 32. La Empresa so obliga á recibir á bordo de su buque 
h i s t i la décima parte del touelago de cada uno en armas y per-
trecbos de guona, efcjctos ostaueados, semillas, aperos do labranza 
y demás objetos y artículos que pertenezcan al Estado. 

Loa fletes de estos efectos ten.lrán una rebnju de 10 p . . § sobre 
los marcados en las tarifas de la Empresa. Si so embarcasen mu
niciones de guerra, la responaabi idad de los riesgos será de cuenta 
del Estado; y en el caso que el Gobierno creyere conveniente en
viar un agdute especial custo.iun lo !«« miiiii<'iune3) U E-npresa 
dtíberá guiarse por sus in lioacionon, t into para custodia de aque
llas como para las provenoiones que deban adoptarse. En el caso 
en que los efectos del Bsbado escedan de la déjíraa parte refe
rida, la Empresa deberá sor avisada con quinje dias de anticipa
ción. . .<';T<¿1 vL> oMJl» t>.b < ) - B l f O f c l f 

Art . 33. Todo retraso en la kora de partida, tanto de los pun. 
tos estremos como de los intermedios de la línea, escepto en los 
casos de fuerza mayor debidanunte comprobados, previstos en el 
artículo 9 . ° , dará lugar á un* muita á la Empresa de diez pe
sos por bora da retraso. Cuando este esoeda d-̂  doce boras, la multa 
se impondrá á razón de 20 pesos por hora. 

Si se probare que el retraso fáé ocasionad." por ¿nibarqae tardío 
de mercancías, estas multas serán el doble da lo señalado en el 
párrafo anterior. 

A r t . 34. Eu el caso de arribada no justillo ida por oirounstiii-
cias de fuerza mayor, la multa será por primara vez de cien pesos, 
la segunda de doscümtos y la tercera de quinientos. E.stas multas 
serán dobles, si en el punto de arribada se embarcasen pasajeros 
ó mercancías. 

Ar t . 35. Si se perdiere el buque, ó por otra causa fuese nece
sario su reampiazo y la Empresa no lo verifica con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 y 21, sufrirá por cada dia de 
retraso una multa de veinticinco pesos. 

A r t . 36. Si l i Empresa no ompeza.-e el se» vicio en el plazo 
lijado en el art. 17, sufrirá una mulla de treinta pesQii: por cadi 
dia de retraso, salvo el caso de circunstancias imprevistas que á 
juicio del Gobierno Goneral la exima de responsabilidad. En este 
caso, si U ECBpresa no comenzase el servicio un meg d e s p u é s del 
plazo señalado en el artículo 17, so entenderá rescindido el con-
t i a u y oerdüo el depósito de gar¿mtía. 

Ar t . 37. Las multis do que tratnn los art í mlos anteriores se 
impondrán en el papel corrcsp jndiente. 

A r t . 38. La duración de este contrato y servicio, será basta 
que se plantee el definitivo de la 2.a línea postal marítima de Ma
nila á Mindauao. 

Art . 39. E l importe de las subvenciones en que quede adju
dicado e l servicio de que so trata, se satisfará mensualmente por 
las Cajas del Tesoro, descontándose, a l hacerlo, el importe de las 
multas que se hayan impuesto. 

Art . 40. En los casos de guerra marítima declarada, el Gobierno 
concertará con la Empresa los meiios de no interrumpir, el tras
porte de la correspon leucia y de lo que sea necesario para la cus
todia del buque coa las modificaciones d^ los derrotaros á fin de 
impedir cualquier accidente, tía este caso sa concertarán también 
los medios de indemnizar los apresamientos bi ocurrieren y los 
demás perjuicios que pueda ocasionar á la Empresa el estado de 
guerra. 

Art . 41. En circuintanjias extraordinarias que no sean en el 
caso de guerra marítima, el Gobierno podrá comprar ó fletar uno 
o varios buques do la Empresa. Si esti determinación se adoptase 
por el Gobierno General de estas Islas, deberá en esto caso oirse 
antes á la Junta de Autoridades y al Consejo de Administración, 
-l̂ a indemnización á que la Empresa fuere acreedora en estos casos, 
se justipreciará por peritos nombrados, uno por el Comandante 
general del Apostadero, y otro por el contratista. En caso de 
disoordia el nombramiento de torcer perito se hará por el Go
bierno General, 

Ar t . 42. El buque destinado al servicio, así como su material y 
pertrechos, sean ó no propiedad del contratista, quedarán especial
mente obligado^ y afectos a l cumplimiento del contrato, sin que 
en niugun caso ni por ningún concepto se admita la preferencia de 
otra obligación ni crédito. El Gobernador General, en caso de inter
rupción total ó parcial del servicio, se apoderará del buque des
tinado al mismo ó que haya sido admití Jo con tal objeto y con 
ello continuará por Admíuistraciou á cargo y por cuenta del 
contratista, 

Art . 43. El contratista garantizará alemas el cumplimiento de 
lo pactado, consignando en las Cajas del Tesoro en esta Capital 
el doble de loque baya depositado para presentarse á la licitación. 

Art . 41. La Empresa establecerá su domicilio eu Manila y auto-
tuio cuanto luya de tratar | 

eate contrato. El apoderado [ 

deberá hallarse con poderes bástantes para representar al con
tratista, así judicial como extrajudioíalmente. 

Art . 45. E l contratista no podrá ceder n¡ enagenar el servicio 
rdn previa autorización y aprobicion del Gobierno. 

A r t . 46. Para resolver las cuestiones que se susciten en la 
parte do la ejecución del servicio público objeto de esto contrato, 
sa observará la legislación por que se rigen los del Estado. 

A r t . 47. L.s cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, 
cumplimiento, efectos y rescisión del contrato, se resolverán eu 
definitiva por el Ministerio de TJ tramar y al hacerse contencio
sas se VVfntíl?'rá en el modo y forma que las leyes y reglamentos 
establecen. 

A r t . 48 Los pliegos eu que se bagan las proposiciones se 
entregarán coi radas y cu el acto de constituirse la Junta a l 
Exorno. Sr. Pro.^identj de la misma, justificando la capacidad para 
licitar con ol documento del depósito que será del 5 p ^ de tipo 
señalado correspondiente á una anualidad. 

A r t . 49, Los gastos de otorgamitnto de la escritura y cuatro 
copias serán de cuenta dol contratista. 

Aprobado por .S. E.—Manila 19 de Julio de 1875.—J. C. da 
Herrera. 

I T I N E R A R I O del ücrvicio de vapor correo á qae se refiere el ant&ríor 
•plieyo di coiuliciones. 

S E G U N D A L I N E A . 
Millas. Horas. 

Da Mnii i l i á l 'u o to Lancaug (Isla ü u m a r a u g ) 311 48 
» Lancang á Puerto Priuoesa 90 14 
» Puerto Princesa á Balabao 143 22 
» Baljibac á Zamboanga 347 52 
» Z imbeanga á Pollok 131 20 
» Regreso á Manila por las mismas escalas 1,022 156 

Total de horas 812 
Aprobado por S. E.—Manila 19 de Julio de 1875.^,7, C. de 

Herrera. 

MODELO DK PROPOSICIÓN. 

Excmo. Sr. 

enterado detenidamente del Superior Decreto de 19de 
julio próximo pasado, y del pliego de condiciones de igual fecha á que 
diebo Decreto se refiere, publicado en la Gaceta de Manila re
lativo á contratar provisionalmente el servicio de conducción de la 
correspondencia oficial y pública de la 2.a línea postal mar í t ima, 
y ha lándose el que suscribe completamente conforme con cuanto 
en el Superior Decreto y pliego de condiciones mencionados se es
presa; por la presente (Aquí debe espresarse la lima y por htra 
y guarismo <l tanto de la subvención.) 

Y en garantía de esta oferta se acompaña con el documento 
fehaciente de haber constituido en la Caja de Depósitos, el de % 
á lesponder del cumplimiento de esta proposición. 

Fecha y firma. 

IM 

rizara á una parboua qua lo reprecienla eu 
con el Gobierno General, reaptct-J de e 

y L .ÍOH 30 AJO J3Q HCCC 2AJ AizsH m i w m t n m w 

Ü1RECGION GENERAL DE A D M l N1ST R A Oí u N 
CIVIL DB FILIPINAS. 

Manila 26 de Julio de 1875. 
Accediendo á lo solicitado por D. León Sal

cedo, autor del cuadro Sinóptico de las Islas Fi 
lipinas, en la instancia que precede, y de con
formidad con lo informado por la Sección de 
Contabilidad de esta Dirección, vengo en dis
poner que por la caja central, se le satisfaga la 
totalidad del importe de los 90 ejemplares con 
destino á las escuelas de instrucción primaria y 
en concepto de remesas de fondos de la misma 
á las provincias de este Archipiélago. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva este inci
dente á la Sección de Contabilidad para que 
estienda el oportuno libramiento á favor del in
teresado. 

C. de Herrera. 
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PARTE M I L I T A R 
C A P I T A N Í A OtóNI5KAL Dfi F I L I P I N A S . 

EíTAi-.i MAYOR. 

Or ieu geuerttl del Ejército del día 28 de Julio de 1875, en Manila. 

El Excm ). Sr. Ca,.it;m Qfamsret\ éé ha servi'lo dis
poner, que el jueves 29 de! con' iünte á las siete 
y media de su mañana, celebre Consejo el primer 
Tercio de la Guardia Civi ' , para ver y fallar el pro
ceso iusti uido contra el Sargento 2,° del citado Cuerpo 
Antonio Giménez, acusado de maltrato á sus subordi
nados y de embriaguez. 

E l Consejo sera presidido por el Sr. Coronel p r i 
mer Gefe del Tercio D. Miguel Curtler, y constituido 
con arreglo á Ordenanza, á cuyo íin se darán por el 
Gobierno Mi l i t a r de esta plaza las correspon Uentes 
órdenes . 

De la de S. E. se hace saber en la general do 
hoy, para conocimiento del ííjercito y asistencia al acto 
de los Oliciales de ta guarnición francos de servicio.—• 
El Brigadier Gefede E. M., Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se const tairA diclio Consejo en la 
casa habitación del nombra do G«fe, cal'e de í ' ab i l ' o 
n.0 40, asistieu lo de Vocales dos Capitanes del Re
gimiento núm. 5, dos de! n." (5j dos y suple tte del 
n.0 7. La misa de! Espír i tu Santo se dirá me ¡ia hora 
antes en la Iglesia de lieco etos por el Padre Capellán 
del primer Batal lón del Regimiento de Artillería, susti
tuyéndole si fuese necesario ol de Regimiento n.0 4.— 
E l General Gobn-nad n-, Grespo.—Comunicada.— Kl 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L.A P L A Z A P A R A E L 29 D l £ J U L I O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Bevuelti Nutó.—D¿ imaginiria.—El Co
mandante D. J o s é Fuster Barbera. 

Parada.—Los cuerdos de la guarnición.—Hondas, 
núm. 6!—Visita de hospital y prooisionesy Art i l lería. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden del E x c m x Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Guiv-m, b j rg . -g t i , 103 "Esperanza," cu 11 días poi1 hiber ar: 
r i b u l ) á Ti^lobao, por nu l tno ipo , COÜ varios efectos: cousigu ^do á 
1). Deüiefcrio d) loa Santas. 

De Cabú é l loi lo, vapor "Mactan," eu 36 horas del liitiiao punto, 
con general: consignado á los Sres. M. P ickf j id y corap.; y de pasa-
garos D. Federico Lnolisioger, sni^o y Vice-Cónsul alemin, con su 
señora, dos niños y una criain: conduce seis presos custodiados por 
u i Cabo 2.0 y dos soldados d i l Regimiento nú n. 4. 

De Puerto Galera, panco 401 "S. R.xmon," en 5 días, con maderas: 
coasignado á D. Ladoyico lieyes. 

UePitogo, berg.-gta. "S. Vicente," en 6 dias, con maderas: con
signado á D, Paulino Zamora. 

De Bañan, vapor "Méndez Nniiez," en 10 horas, en Ustre: consig
nado a la órden. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Zamboanga, berg,-gfca. "Oalantá^," su capitán D. Santiago 
Echevar r ía . 

Para Looc en Mindoro, pontin 229 "S. Nicolá?," su arráez Ma-
unel Agailar. 

Para Morón y Subic, poutin 277 "María Petrona," su arráez 
Juan Lar a. 

Para Houg-kong, vapor "Panay," su capitán D. Guiilormo Goye-
nechea, tripulación 43, con general. 

Manila 27 de Julio de 1875.—Miguel Gastón. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S K C R E T A R I J ^ L G O B I E R N O G E N K R A L 

DE FILIPINAS-
D. Mariano Gutiérrez, cesante del destino de oíicial 

6.° Teniente 2.° del Resguardo, solicita pasaporte para 
la Península : lo que se anuncia al público para su 
cunocímiento. 

Manila 26 de Ju l io de I816.—Oglou. I < 

ü . Ricardo Fernandez, espafjol europeo, solicita \m 
saporte para regresar á la Pen ínsu la : lo que se anuncia 
a! público para su conocimiento. 

Manila 26 de Julio de 1875.—Oglou. 1 

D. Manuel María Ra%¿, cesante del destino de. Oficiüi 
2 0 de la Secretaría del Gobierno Genera1, solicita \>u-
saporte para regresar a l a P e n í n s u l : loque se anuncia 
al publico para su conocimiento. 

Manila 26 de Julio de ISlb .— Oalou. 1 
| - H u q aol oh oiatá .gf ' i J i fc t j •!> ísioá m ÍS&QWteT OL&Í : . t o . J I A . < 

D. G. H . üundall de nación ing ' é s , solicita panji-
porte para Hong-Kong: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Ma-ila 27 de Julio ^e \875.—Oglou. 2 

D. Francisco Mart in Quesada, cesante del destino 
de Oficial 5.° Teniente 2.° iel Kesguarlo. solicita pa-
saporte para regresar á la Península: !o que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Julio de 187$.— Oglou. 2 

Isidoro VicincK natural de la provincia do Tayabas, 
solicita pasaporte para la Penínsuia: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 27 de J u ü o de I S 7 5 . ~ Oglou. 2 

L JS chinos que á cont inuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
liara r e g r e s a r á su país : lo que si anuncia al pnb ico 
para su conocimiento. 
Sy-Maco . . . I S m i lam Yco 2 8 5 8 8 

Sy-Chiaco . . . 15206 Vy-Tienco 25839 
Sy Sinchy 15221 CÍian L iocco 36853 
Ohy-Sionco . . . 15588 Yu Cnanco 32080 
Tan-Sinco 15499 Tiu-Nico . . . 35851 
TanGuico . . . . . . 15027 Co-Chuanco . . .35074 
Tan-Juco 15046 Y u Guiaco . . . 15825 
Que-Anco ....... 12180 Chau T í o ... 29844 
Siy Socco 12057 Co-Choco . . . 35309 
Ohio-Pojac 15803 Yap Uco . . . 21756 
LimTamco 15812 Ong QuicC'o . . . 4580 
Ghu-Tuaco 14713 Sy Timco ... 28694 
Sia-Tico . . . 1 5 1 8 1 Chua Poco 3 0 3 2 6 

Sy-Tonco . . . 15226 Yu Chanco . . . 25733 
Sy-Queco . . . 14345 l )y Puaco . . . 31332 
Chan Layeo 14741 Ong Ateo . . . 88275 
Mariano So-Vanco. 122 Go Ohianco ... 38948 
Co-Suyco j88 Yap^Yocco . . . 11164 
Lim-Siengco . i l 7 4 Miguel Yap Sioco.. 20314 
Sy-Chiaoco . . . 14421 Lim Sionco . . . 37030 
Chua-Che o . . . 12070 Chua-Yllian 33577 
So Sin-Ya . . . 2883 Lao-Sinco . . . 14438 
Co-Tiaoco . . . 13649 Tio-Luco 3202 
Vy-Tico . . . 33541 Ang-Ocang 31734 
Vy-Chipco . . . 22873 Go-Quianco 14853 
Yu-Sueco . . . 33959 Go-Tico 4245 
Yu-Chiongco 29848 Go Chingco . . . 33724 
T i n Siuco . . . 28092 

Yap-Tauco 
Joaqnin N . Vy-Joaqniu 
Tan-Obíatsen 

15 l loi lo . 
796 Idem. 
875 Idem, 
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Sy Chiamco 
('ue Bungco 
Yap-Gue .o 
Tin-Cb ilion 

Manila 26 de Julio de 1875. 

.. 621 ídem. 

.. 906 Idem. 

.. 771 Idem. 

.. 663 Idem. 
Oalou. 

L-'s elimos que (\ coutiiiuaciuu .S(Í espressíu, empa-; 
.iroua-ios eu esta pr.ivinciíi. htiu . e<H/.J(i pasaporte 
para regresar \\ ITong-kon^: lo que st1 anuncia i-.l pú
blico para su ••onocimiento. 

( lian Asan ... 1/Í67.3 
Niü Alion ... 14078 
Tan Ayen . . . L4677 
V y Asing . . . 14680 
Vy Apieoig . . . 14682 

Manila 27 de Julio de 1875.—Ofjlou. 2 

Los chinos que á continu i -iuti so copresan, empa
dronados en O Í U provincia, haa pedi [o pasaporte para 
n-iTesar a su país : h que se ^nun -ia al publico 
para sn onocimicnto 
Sia Jonco .. . 15559 
Te Cuy.-o . . . 15562 
Yuüh iaco . . . 4640 
Tin Lingcoc . . . 29667 
Sy Chiuco ... 29808 
( ing Juatse ... 26067 
CoTiocco ... 17918 
Lim Tinco .. . 29398 
OngBeto ... 2556 
SiaBiaoco .. . .5560 
Luy Puaco .. . 13264 
Tan Tico . . . 34983 
VyTeoco . . . 34708 
Sy PLUIUO ... 18085 
Clia (Jileco ... 8226 
Go Pengcn . . . 12697 
(Jhiong A.aan . . . 14262 
Chin Acun . . . 33883 
Tam Acuan ... 35100 
Dy Aquí . . . 30070 

Sia Vino-co 

Chin ssou 
Yn Afoii 
ü y A-ú'IILÍ' 
Ty A i l 
Chin Aloe 
Ou Chingco 
Tan Púa o 
Co Pico 
Tem Quianco 
< 'oo Tiaco 
Sy Suacó 
Go Pico 
Sy Tienga 
Sy Cooco 
Yap Sayco 
Oo Baoco 
Vy Pícang 
Cu Panco 
Yu Poco 

127 Huí a can 
Mani a 27 le Julio ie 1875.—O^Zo?í 

345^7 
34535 
28628 
20220 
34538 
14000 
14034 
14785 
12050 

12759 
12320 
12279 
12932 
13606 
11791 
24080 
14011 

1650 

2 

Los chinos quo a cÓñtiailáciOti se esi.resan, emoa-
dronados en esta provincia, han pe lido pasaporte 
[J ira regresar á su pa¡.s: lo que se aun acia al público 
para su conocimiento. 
Yu-Suaco ... 15785 
Tan-Tuyco . . . 15721 
Ang-Lluco . . . 12593 
Vy-Pangco .. . 8290 
Go-Chiaco . . . 11567 
Yu-Se-^a . . . 13972 
Oy-Chuatco . . . 13885 
V y Chaco .. . 25057 
Ong-Tangque . . . 27960 
^ g - I c o .. . 14430 
lau-Chianco . . . 5776 
Lhu-Chanco ... 16591 

Yap-"hi'>lian 
P i e i i í í - Q a i n g 
Go-Tiengco 
Dy-Japco 
Co-Janco 
Dy-Chico 
Valentin Tio-Goug-

co . . . 
Üng-Ghioco 
Co-Guauco 
Dy~Chiengco 

13250 
33693 
12709 
14599 
14771 
26104 

6555 
29559 

3040 
39131 

Tan-Chiongco .. . 1147 Balaeán. 
Manila 28 de Julio dé 1875.—O^ow. . 3 

i ^ S O R E K I A OBNTEUL DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE L A S ISLAS FILIPINAS. 

llabiea. lose estraviado la carta de pago por De
pósitos esoedida por la Administración de Hacienda 
de Zambaíes en 3 de Octubre de 1874, á favor de 
t>. Luis Lesaca, se hace saber para que el que la 
poísea !a entregue en esta Tesorería p en la espre
sada Administración. 

Manila 23 de Julio de 1875. —Manuel R. de los Míos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De orden Superior, se celebrará el dia 4 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su n í a -
ñaua, el 8.° Sorteo de la Lotería Filipina, en los 
Estrados de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. Lo que se anuncia al público para 
su conocimieuto. 

Manila 27 de Julio de 1875.—P. I . Valentín Meí-
yar. — 

A O M I N t S T K A ü I O N GENRRAL DE CORRAOS 
1)K FILIPINAS. 

Los vapores "Ebíuy1 y "Fonnosa," saldrán de este 
puerto [Vara Hóng kong- ei 29 del corríante á las 
ocho de su mañana el primero, y el segundo, el Hl 
á las cuatro de su ta-de, s^gun aviso recibi lo de la 
Capi tanía del Puerto. 

ICn su virtud, esta Administración general remi 
tirá para di jho punto la correspondencia que se en
cuentre • epoMtala en la iniviua para el Emuy, a 
l is nueve de ra noche de i dia anterior, y para el 
Formosa á las dos del "ia de su salida. 

Maniia 27 de Julio de 1875.—Jo.sv' G. Robledo. 
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íLOCOS N O R T E . 

RelacLun nominal de los pobrts que km aidv socorñdo» por la Oomision 
de socorros de diih i proviiicia, qi's qusdai-yin en )n orfandad ó tn la 
/n iseria d consecuencia, del váguio de 25 de Octubre de 1878. 

(Jüutinuaciuu. Pesos. Céot. 

Suma anterior 10,499 48 
I LOCOS NOKTM UAbEUKRA. 

Gregoria Basilio y 230 compañeros so
corridos. . . . 400 

CAPITANI V DEL PUERTO. 
Margarita Amoroso y 25 i J . id . . . . 200 

TAYABAS. 
D. Victoriano S. Agustiu y 72 id. vecinos 

de la cabecera. . . . 250 " 
Foiipa Bauajan y 32 ¡ i . id. dei pueblo de 

Mauban. . . . 400 
Gcrvaaia Ina í y 42 id . i i . de Luchan. . . 350 

CAVITE. 
María l iu f in , vecina del pueblo de A l 

fonso. ... 25 
Carlota Pascua y 7 c o í n o a ñ iros id. id. de 

Tenía te . . . . 125 
S A M A R . 

B e r n a b é Villarquis y 2 i id. dt;! pueblo de 
Calbayog . . . 40 

Bibiaua Diauo y 21 id. id . de Oatarmau... 22 
Si lasia Gdlero y i l id. id. de L-ioang... 22 
Luisa Nario y 24 id . id . de (Jatbalogau... 27 
Carlos Oeuteuo y o i d . i i i . de La-Grauja... 20 
Juliana Llaser y 21 i í id . de Gán iara... 26 
Iguacia Cabcibuan y 8 i i . id. '.e Pa raná . . . 17 
Fraucisco Orj das y 15 id . id. de Dap-

dap. . . . 23 
Kuíiua Auias y 17 id . id. de Bobou. . . 17 
Simou Cervo y Ití id. id . de Pambujau... 17 
Mauuelico Cabasaug y 4 id. M . de v'a 

pul 
Pascuala l l a b u l í y 7 id id. de Juiabong 
Fraucisco Tesbubulan y 16 id . id de 

Guivau. 
Petroua Aser i t y 14 id, id . de Sulat... 
Juiiau del Valle y 20 id. i d . de Vi l l a 

Keal. 
Tomasa Flores y 11 id. id de Z u -

marraga. 
Evangelista Achas y 11 id. i l . de T u b i g . . . 
Antonia Cango dotan y 2CJ id. i i . de 

Sta. Rita. 
Pedro l l i c a r y 9 id. id. Üe Pari-,. 
J o a q u í n Legaspe y 14 id. id . de Üa íu-

bí<>" 
Espino Lobiban y 14 id. id. de Las-Na

vas. " . . . 
Tomasa Noromor y 12 id . id . de Oras... 

15 
15 

17 
15 

15 

12 
12 

10 
10 

15 

15 
12 

50 
50 
50 

j> 
25 
50 

75 
50 
50 

n 
H 

50 

50 
50 

I ! 

ir 

ti 

50 

Smm 12,649 48 
Manila 27 de J uiio i 8 7 j . — J Ü l í S t 5 c r e t a r i o , F r a t t -

iütsoo F u i o l . 

« ü C K t í T i i l A L)E L A C O M A N D A N C I A a U N K K A L 
DB MAUiNA D131. APOSTADERO l> B FILIPINAS. 

l^or ditípoaiüiuu del Exjmo. Br. Coiuandaute geueral do Mariua de 
cato ApoaLadoro , se anuncia al. .público qu« pl dia 6 d« Agosto 
pi-óxiiuu, Á laa nu«ve y media do BU míkñaua, 8* sacavá á «ubusfca 
la y, i^ui-iic-iou do varios efectos que se uecesitan en el Arsenal, p a r a bu 
iumcdiatA uplioaoiou, divididos en los lote» nñms. 1, '2, 3, 4 y 5, con 
«ujecioii al pliego u coudioioaes inserto á continuaciun. cajo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citada aute la Junta Económica 
del Apostadero qae a« reunirá en dicho Establecimiento, oaua Co-
ni udancia general. 

U ÍS pardonaa que quieran tomar parte en la subasta preaentaráu sus 
!>i' jposiciones con arreglo á moielo y acompañadas del documeuto de 
depósito, aiu c u y o a requisitos no serau admisib'es. 

^iamia ¿ i de Julio do 1875.—Melchor OrdcüCéí. 

Oontaduríu de Acopios.—Pliego de Condiciones bajo la» cuales se 
saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 
1. * Los efecto» de que h* de constar el suministro, y BUS pre

cios tipos para la subasta, son loe que figuran oa la relación que 
se acompaña. 

2. * Para la admisión de diehos efectos habrá de preceder so 
reconocimiento en la forma establecida, eiendo rechassidos los que 
la comisión encargada do verificarlo considore inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual ix-solverá en definitiva. 

8.a La presentación 'IQ los efecto» en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias innaediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer loa desechados eu los 
reeonocimisntos, «u lo» diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a LOB efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ina-
yoro» precio», se 8ubs*nará con el importe de la fianza i.'üpuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada a su favor, ai no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Adminiatracion no hallase de venta en laa provincias de 
Manila y Cavite, ni preaentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose qae eate plazo se ha de contar desde el dia intnfdiato 
jal en que turmiuen respectivamente loa señalados en la citada 
condición .3.» 

5. " En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo ettipulado, lo justificará anta el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las circunstancias, resolverá io que estime 
procedente. 

6. a La colocación do tos efectúa on el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, ;-er; de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará, las guiaa coireaponiientes, seguu 
reglamento, para efectuar su entrega. 

T:.» IJHS proposicionea que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotos de los quj abraza e! suministro, y las rebajas que eu 
ollas se hagan, asi como también i.a.s que pudiera, motivar en BU 
caso la licitación oral, se eapres.iráu en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo estensivas á todos los efectes a que se 
contraigan. 

8. -» Se fija como única garautu, lo mismo para poder tomar 
partdjftji la licitación que para responder d«l cumplimiento del 
convenio, él diez por ciento del i.nportj de cada uno de los lotea 
á que se h tga proposición, que ae depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. » La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que prévinmente se aunncie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y tí.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo »n 3 de Mayo d i 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondiente* al aüe de 
1871, en cu-into no so opongan á lo consignado expresamente 
en laa anteriores y e i dicho acto sa adjudicará ol remate á favor de 
los mejores postorea, ios cua es debjráu hallarse preseutes para ser 
notificados, conid lerandose cubierta esta formaliJud para todos 
aus efectos Ligilea si estuviesen ausantes. 

Ar.sonal do Cavite 21 de Julio de 187ó.—Uafael Benedicto.— 
V.0 ü.0—Román Arnaiz. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N. , vecino de , en propia y esclusiVa repre-

.sentaciou (ó á nombro de ., para lo cual no haMa de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego do con liciomi.s taclia tantos de tal me» (publicados en la 
Gaceta de Mánifa núm. tai del año si lo Tueren) para el sumi-
uistrode loa efecto» que sá n^ceáit.in en el Arsenal de Cavite; se com
promete á «ntregar con e.stricta aujecioa á i i sho pliego do cotí iicionea 
y á loa precios señalados como tipo» (ó con tal rebuja, quj será oa-
presada on letra) todo (ó la pir te qiia se propunga, distinguiendo 
lo quo .sea en términos claros y precisos.) 

Fedia y firma del própoiféní'é. 
i O^Ofc ^ V-.V": O O Í l í < ^ O r O O t O G Í Í' Í . . .. " « ^ 

Couíadnrúi de Acopiod.—Relación de ¡os efeclos cayo samiuititrü ne saca 
á publica subasta y de los precios qi'-c lum de servir de tipos para 
la misma. 
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Arsenal de Oavito 21 de Julio de 1875.— Rnjnt'l ftatftftcifes— 
V . 0 B . ® —Román Arnniz. 

S E n R R T A R l A DE LA .) U N T A DK A L M O N E D A S 
j jü Uif ,-i ifi. Ü-LDIÍJÍ^ j d •JflyilimnoJ v 

1)R L \ A O M I N I S ! JACMON O I V I L . 
(l-.'f ')\\ i-íiiait ti'- VM ¿ d>il »'¡lílO'J &í 8S1ÍÍÍU "i'̂ ' ¿ 

Por decreto del Exmo. Sr. Director general jefa Administra clon 
Civi» se sa-ara A pública subasta ia contrata del suministro do 
los materia'efi con destino á las obras de reparación urgente del 
Malecón del Sur del rio Pasig en esta Capital, bajo el tipo de 
1201 pesos y con sngecion á ios pliegos de condiciones Tacnitativas 
y adrainintiativas que se ¡nsert- n á continuación y del presupuesto 
de dichos materiales que obra en el (sped'Vnte de su razón y que 
so halla de raaniliesio en la Secretaría de la Junta de Almonedas 
de la Dirección geaeral de Admini>traeion Civil , 2.a calle de 
Sto. Cri-to del arrabal de Bioondo núm. 46. E l acto del remate 
tendrá lugar ame la Jnnta de A!m»nedas de la misma Direcc ión 
en la casa que ocupa núm. 7 calle. I W l de Intramuros el dia 30 
del actual á lan diez en pu^to de su ninñana. Los que quieran hacer 
propoBiciones las presentarán por eserito osiendidas en papel del 
sello 8 . ° con la garantía correspondiente en la forma acoslum-
brada en el dia, hora y lu^ar arriba designa ios para su remate, 

Binondo 20 de Julio de 1875.—/•W/.r, Dujuo. 

Pliego de condiciones particulares faciiltaUvas aiM además de ¡ a s g e n e m -
lesiiploha lrts por Real Recnto de 25 de Diciembre de. 18G7, habrán -h 
regir esta contrata dal sv.ministró de materiales para la obra de repnrn-
czon que debe eíéewaráe en el Malernr, del Sur del rio Fasig , con q.r-
ren n al provecto redactado por el S r . Jvqenie.ro fíefe T). F.dvattlo 
López Navarro. 

Art ícu lo 1 . ° Los mater|ale8 qne han de swminitdrarse son pied- i 
de Mejeauayan, lagríTIos sencillo oral nano) cemento de Portlar.d y 
arena: las cantidades en que ha de liac< rse el acopio están calen-
lada.s en el presupuesto, pero podrán aumentar ó dieminuh .-< •: ''-
resulta de las necesidades de ia obra á que han de apli'-.rso. y 
se abonarán al contratista las Que realmente «o empleen tjeo.j] XJU-.A 
ó menos <ie low prei-upueñlos, haciéndose el abono de los iiupem'-
con arreglo á los precios consignados en el cuadro quo con-:!;: en 
el proyecto. 

Laa condiciones á que deberán satisfacer los indicados materiales 
serán las siguientes: 

Art . 2 . ° L a piedta de. Meycnuayau será de la variedad que 
presenta con color azulado oscuro, de estructura uniforme sin pU", 
grietan ni ningún otro defecto y ae suhdivirá en muelles de ) .a 
^ t & í ' ^ ' . á ' c l a s e y en sil jareé '.«te.' l.av.'^ríi:J^'.f.ropore¡one8 que de-
termina el Ingeniero encargado de la obra. 

Art . 3 . ° E l ladrillo será del llamado sencillo ordinario, b(ien 
cocido, de bnena (jalidad sin caliehes ni otrod defectos, 
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A i t . 4 . ° E l ame nto sera «1c Poi llfunl del que el Cdyercio ofrece 
debiendo hallarse en perfecto estado y no aámit iéndése Ies barricas, 
en qne aparezca nidnrecido. 

A r t . 5 . ° L a mona sera procedí ute del lio Pas-íg, limpia y cernida 
A r t . fi,0 Todes estos matciiaUs se Rüminittraríii por el con-

natista en los cíintidfdcN que dcteimine el Ingeniero en loa di-
versos pedidos qn9 litiga, los que habrán de ser satií-fechos dentro 
de los días sígntentea á cada uno de ellos y se deposi taján 
al pié de obr», en el logar que al ffecto ( ^ t í i m i n e ti indicado 
facultativo, qui* n "os r c c o r o c c i á inmedislamente pierdo de cuenta 
del contratista la extracción de los que resulten dése cha dos qne po
drán d e p o s i f a i í e (n otro !ug8r dist i i lo del anteriormente aludidos. 

Art. 7 . ° Be l levará neta exacta rn la ebra de los materiales 
recibidos y de las eanlidades de cada nno de ellos cmplecdas en la 
reparación hac iecdóse cen urtg 'o á elU s los aboros ccrrcspcndientes 
y la l iquidación final que tendrá Ingfe'i' desj nrs de terminados ¡os 
trabajos. 

A r t . 8 . ° Si rmi'taso u i ce s í . i i o (n la obra a lgún material dis
tinto de los cemprencidos en ¡os p^esujms'tes condiciones, deberá 
íacilitar.'o el contratista col) siigen ion á la? mismas y con arreglo 
á los precios que coutrnoii l( rii nu nte lijen y icsulten aprobados. 

Art . 9 . ° Los nibtcnalcs scbianles quedarán naturalmente á 
dispos ic ión del centratfsta, quien dcbciá esti^eilcs tu el preciso 
plazo de 15 difcs después de tcrmiiu dj a las ol n p, dejando limpio 
y arreglado el espacio en que se hailhban t'efOHiadrs. 

Manila 26 t'e Muyo de . 8 7 5 . —K l Inspector general, Manuel 
Jtamirez. 

Aprobado por decreto de ctta ficha del l lu t t i í s imo Sr. Director 
general de Admin i s t rac ión C i v i l . — M a r i l a 3 efe JUHJÓ de 1875,— 
E l Inspector genera 1̂  Morniel fíomirez. 

Pliego de condiciones adminútrat lvas que con arreglo a lo determinado 
en órdenes supremos núms. 397 y de 0 de Abril de 1869 y 18 
de Abril de 1872, ha de regir en la contratación del suministro 
de materiales p a r a las obras di: reparación urgente que deben ve
rificarse en el malecón del Sur del rio Pasig -n esta. Gapital . 

A r t . 1 . ° E n la contratación del suministro de los materiales 
g cesarlos para las obras do reparación dol Malecón del Sur del 

f t l ' k ,-Oq -Y ÍÍISBÍ t'. i*rn usoi 
rio Pasig en Manila, regirán a d e m á s de! pliego de condiciones ge
nerales de 25 de Diembre de 1867 y del de ¡as facutativas apro
bado en esta fecha por decreto del Ilnstriaimo Sr. Director ge
neral de la Administración C i v i l , las siguientes nrcsoMpcionea ad
ministrativas y e c o n ó m i c a s . 

Arfc. 2. 0 E l licitader á quien se hubiera aiijudicudo el servicio 
tendrá 15 dias de término contados desde aquel en que se le no
tifique la aprobación del remate, para constituir H fianza Ufinitiva 
y formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 3. 0 L a fianza so compondrá de la suma de 120 pesos 
fuertes en metá l i co ó bonos del Tesoro. Podrá formar parte de !a 
fianza el depós i to provisionsl do 25 pesos quo desde luego .se con
signa para tomar parte en la licitación, cangeando su carta do pago 
por otra que esprese quo se destina aquel á este ruevo obpto. 

A r t . 4. 0 E l contratista tendrá derecho á que mcnsualmente se le 
pague el importe de loa materiales que haya entregado con arreglo 
á certificación del S r . Ingeniero Director de los trabajos. Estos pagos 
se verificarán: las dos terceras part -s de su importe por la Caja 
central de los fondos loca'es y la 3.'. parte restante por las del 
Tesoro público. S i desde la fecha de tina dé las ceitificaciones tras
curriese mas de un mes sin verificarse el pago, desde fines de dicho 
mes se acreditarán al contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir, 

A r t . 5 . ° S i el contratista contraviniese á alguna «le las pres
cripciones de loa artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego 
de condiciones generales, ó si procediese con notoria mala fé en el 
cumplimiento de sus compromipos, so le podrán imponer por la D i 
rección general de Adminis trac ión Civ i l á propuesta y de acuerdo 
con la I n s p e c c i ó n general de Obras públicas mnltap, do 25 pesos 
(.^25) cuyo importe se descontará del de la primera certificación 
que d e s p u é s hubiera de espedirse, entendiéndose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra esta dase de providencias, al 
derecho c o m ú n y á todo fuero especial.—Manila 3 de Junio de 
1 8 7 5 . — E l Inspector General de Obras p ú b l i c a s . — M a n u e l Eamfrfeé 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D vecino do enterado del anuncio publicado por 

la Secretaría de la J u n t a de Almonedas en (tal fecha) do j a 
Instraccion para las subastas de Obras públ icas aprobada por ln 
ó r d e n Suprema núm. 418 de 18 ele Abri l do 1872 (publicada en 
la Gaceta oficial del 30 de Junio del mismo ano) de los requinitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de materiales con destino á las obra» do reparación urgente 
del malecón del Sur del rio Pasig, en esta Capital, y de lodas las 
obligaciones y derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta este 
•servicio por la cantidad do (aquí el importo en letra) .—Pecha y 
firma. 

E n el sobre de la proposición tendrá esto rótulo: proposición para 
l a adjudicación del servicio de suministro de materiales con destino 
á las obras de reparación urgente que deben ejecutarse en el ma
lecón del Sur del rio Pasig en M a n i l a . — E s copia, 7',. Vujua, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Don F a l l o Linart é Jinrrolde, Comandante graduado Capitán de 

la encarta Ccmpcma del primer Tercio de la Guardia Civi l y 
Gefe de Línea de la provincia de Cavite. 
Por el prefcnte y en virtud de las faeultadea que las Reales 

Ordenanzas conceden á les Oficiales del Ejérc i to que actúan como 
Fiscales, contra reos amuites, cito y (mplazo por primer edicto 
y pregón á Sebastian Mandaloyon, alias Cuba, natural del pueblo 
de Silan do la provincia de Cavite, de enarenta y tantos anca de 
edad, bajo de cnerpo, regordete y a'go encorbrdr: á Gregorio A n -
ciro, natural del referido pueblo, de treinta y tantea ¡ ños de edad, 
de buena estatura y algo gjuese: y á Macario Macan, 'uatural 
Un)bien del refeiido pueblo, de cinemnta j tartos a ñ e s de edfd, 
de estatura regular y delgado: pata qne rn »! i é i m i r o de tieinta 
diiis contados desde la lecha, se presenten en la casa Cuartel qne 
ocupa la Comandancia de L í n e a en Pneite Quir tana, á resporder 
á los cargos que contra ellos resultan en la turnaría qne inttrujo 
por retistencia en cuadrilla á la fuerza de la quinta Sección de 
la cuarta Compañía del primer Tercio de la Guardia Civi l , y Cuadrille-; 
ros del pueblo de Si lan de la p r o i m i a de Cavite. (ii el dia veinte 
y nno do Junio, del presente año, y de no comparecer en el ci
tado plazo se seguirá y sofctanciará la causa en ausencia y rebel-
dia por el Consejo de guerra y sin mas llamarles ni emplazailef: 
fíjese y pregónese este edicto para conecimiento de todos.. 

Silan 22 de Julio de 1875.—Por sn mandato, el Escribano de 
la causa, Ensebio Arimboyutan. ?> 

Don Antonio Perca y Orive, Teniente de Navio de primera clase 
Comandante de la goleta de gtabra «Animosa.y> 
Hago saber: Que habiéndose ausentado de su buque la corbeta 

« W a d - R á s , » el Contador de fragati D . Pramisco Riaño, á quien 
por tal motivo sigo sumaria, usando de la jlrriadiooipn que M . 
ol Rey (q. D . g.) tiene concedida en estos casos á sus Oficiales 
por sus Reales Ordenanzas, por el presento cito, llamo y emplazo 
por primera vez al espresado Contador, para que en el término 
de treinta dias á contar desde el de la fecha se persone en la 
Mayoría general de este Apostadero: advertido que de no compa
recer en el referido plazo, se seguirá la cansa y se le sentenciará 
en rebe ld ía sin mss llamaile ni emplczarle, por ser esta la vo
luntad de S. M . 

Fíjese y pub'iquese para conocimiento do todos. 
Cavite 23 de, Julio de 1875.—Antonio Perea.—Por su mandato, 

Frnnchcn Galvo/.. 8 

Don Alejandro Francisco de Dios, Capitán Ayudante del p)rimer Tercio 
de la Guardia Civil y F i s c a l de caneas de dicho Cuerpo, que de 
estar ejerciendo dicho cargo yo el Escribano doy fé . 
Por el piasente y en virtud de las facultades que las Reales or

denanzas conceden a les oficiales del Ejército que ectiían cerno 
fiscales contra reos ausentes, cite, Hamo y empozo por (&te se
gundo edicto y pregón, á Jacinto Sapui, hijo de Ignacio y de 
Robería Rosenda, natural del pueblo de Narvacan, provincia de 
l loco» Sur, de treinta y dos i ños de edad, soltero, de oficio la
brador, ex-Guardia de la primera Compañía del propio Cuerpo, l i 
cenciado absoluto por cumplido en fin de Enero del presente año, 
cuyas señales personales son: pe'o negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
color tr igueño , nariz rogu'ar, barba lampiña, boca regular y de es
tatura un metro seiscientos un mil ímetros, para que en el término 
de quinco dias, á contar desde esta Ucha, se presente en este 
Fiscal ía Militar, calle de Legaspi núm. 6, intramuros, á responder 
á los cargos que contra él resultan en el pioceso núm. 56, que 
contra ól y otros instruyo por homicidio en la persona do Pedro 
de San Pedro, y de no comparecer cu el citado plazo, se seguirá 
y sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, por el consejo 
de guerra, sin mas llamarle y emplazarle: fíjese y pregónese este 
edicto en la Gaceta oficial, para conocimiento de todos. 

Mani la 24 de Julio de 1875.—Alejandro Francisco de Z>ío«.—Por 
mandado del Sr . P i s c a l . — E l l íscribano, Gavino Alcorán 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de T o n 
se cita y emplaza á la testigo Serapia de los Reyes, india, s( 
tera, mayor de edad, vecina de este arrabal, para que por térm 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presento en este J ' 
gade para prestar dec laración en la causa n ú m . 1057, qne de 
hacerlo así le pararán loa peijuicios quo hubiere lugar. 

Tondo 27 de Julio de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. f 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Tondo se 
cita y emplaza á Alejandro de la Cruz, indio, casado, natural de la 
provincia de Pangasinan y empadronado en este arrabal, de oficio 
carretonero, para que por término de nueve dias contados desde 
esta fecha se presente en este Juzgado par» prestar declaración en 
la causa núm. 1066; que de no hacerlo así le pararán los perjuicio 
que hubiere lugar. 

Tondo 27 de Julio de 1875.—Lorenzo Lui s Quintana. ;! 
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